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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración.Con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativA'.y. noasa#
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo 
la Orden da 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, oba
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a

* * eque son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en'defi***+ "+ e enitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lb**ánte*. "
riormente conocido. *1*'*

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
tioulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 4& y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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El objeto de la presente invención,tal como se ex 
presa en el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste 
en un dispositivo volteador de contenedores de botellas.

Durante el proceso de crianza de vinos de cava, es
necesario modificar periódicamente la posición de las bote­
llas y para ello, las empresas de gran producción han recurrí 
do a disponer las botellas en contenedores modulares, de modo 
que se evita la necesidad de manipular una a una las citadas
botellas, realizando entonces las variaciones de posición vol̂

****toando todo el conjunto. *..*..*
Cada contenedor del tipo citado, agrupa una eleva 

da cantidad de botellas por lo que el peso del conjun&R/$s 
realmente considerable, ello dificulta la manipulación^*de 
modo que las ventajas del empleo de los contenedores queda 
mermada precisamente por tal motivo. .

Con el propósito de resolver de un modo eficay
* *  ** * *la cuestión, el dispositivo que nos ocupa ofrece unas.carac-

* + +
* * * *teristieas propias que proporcionan la posibilidad de japrove 

ehar las ventajas que suponen el empleo de contenedores,evi 
tande sin embargo los inconvenientes inherentes a ese siste­
ma.

A tal fin, el dispositivo volteador de contenedo­
res de botellas en cuestión, está formado por un bastidor 

j diédrico en el que se disponen unos rodillos de giro libre, 
j los cuales determinan dos planos ortogonales que se encuen­
tran en linea respecto a una pista de rodadura formada por 
unos rodillos de giro libre.

El bastidor está solidario a sendas cunas consti­
tuidas por unas guias de rodadura semicirculares, las cuales 
se apoyan sobre dos trenes fijos de ruedas que permiten vol-
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tear el bastidor alrededor del eje de las guias de rodadura, 
realizándose el volteo entre dos posiciones extremas, en una 
de las cuales uno de los planos del bastidor diédrico queda 
coplanario respecto a la pista de rodadura.

En el bastidor diédrico se han previsto medios 
de accionamiento mecánico a través de los cuales se produce 
el volteo, estando dichos medios constituidos por la combi­
nación de un piñón con una cremallera o mediante un cable 
parcialmente arrollado a un bombo que es accionado pon.ljn
motor-reductor. J *.* + + *

5on el objeto de ilustrar convenientemente cuan­
to hasta ahora hemos expuesto, se acompaña a la presente me
moría descriptiva y formando parte integrante de ellq,,upa

* * ** **
hoja de dibujos en la que de un modo simplificado y esquema
tico se ha representado un ejemplo puramente ilustrativo,
no limitativo de las posibilidades prácticas de la rea^iza-

*.' *ción material del conjunto. "** ****
* * *

En la figura 1 se representa una vista en'óéTrs-
* **pectiva del dispositivo, en el que se pueden aprecíatelos 

principales elementos que lo integran.
En la figura 2 aparece una vista del perfil del 

dispositivo, en la que destaca la disposición del bastidor 
diédrico respecto a la pista de rodadura.

En base a las citadas figuras, referenciamos:
1. - Bastidor diédrico.

 ̂ V-
2. - Rodillos de giro libre.
3. y 4. Planos ortogonales.
5. - Pista de rodadura.
6. - Guias semicirculares.
7. - Tren de ruedas.
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8. - Cable.
9. - Bombo.
10. - Guia del cable.
11. - Contenedor.
El dispositivo volteador está materializado por 

el bastidor díédrico 1,cuyos planos ortogonales 3 y 4 están 
ocupados por los rodillos de giro libre 2. El bastidor dié- 
drico 1 se interpone entre los tramos de la pista de roda­
dura 5, de modo que uno de los dos planos 3 o 4 se sitúa***.
coplanario con la referida pista de rodadura 5. *****

El bastidor díédrico 1 incorpora las guias semi
circulares 6, a través de las cuales se sustenta el'ceñ-jun-

* *to sobre los trenes de ruedas 7, estando el volteo d&ljbasti
dor díédrico 1 establecido mediante el cable 8 que se dispo
ne en la guia 10 y se arrolla parcialmente en el botp&pj.9
de un motor-reductor fie tipo convencional. * ,*** .*

El cable 8, el bombo 9 y la a*:ia 10, pue<?eTp*,ser*.** !
sustituidos por un dispositivo de piñón-cremallera o^ppr

*1* *
un mecanismo semejante capaz de producir el giro del basti­
dor diédrieo 1.

El contenedor 11 o cualquier cuerpo que se desee 
voltear, es depositado sobre uno de los tramos de la pista 
de rodadura 5 y conducido desde allí hacia el plano 3 ó 4 
que se encuentra coplanario con la referida pista de roda­
dura 5, determinando el otro plano 4 ó 3 el tope de avance 
del contenedor 11.

Una vez situado el contenedor 11 sobre el bastí 
dor diédrieo 1, el accionamiento del bombo 9 mediante su 
motor-reductor, determina el giro del citado bastidor diédri 
co 1 y con el el contenedor 11,hasta que el plano que esta-
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ba situado verticalmente se coloca coplanario con el tramo 
opuesto de la pista de rodadura 5, momento en el cual, el 
contenedor 11 puede ser retirado y habiendo conseguido el 
volteo del mismo mediante un mínimo esfuerzo.

La aplicación del dispositivo puede extenderse 
a la manipulación de cualquier cuerpo voluminoso y/o pesado, 
que de otro modo seria precisa la intervención de grandes 
esfuerzos y mecanismos complejos.

Como ha podido apreciarse a partir de la descrip­
ción y a partir de los dibujos que se incluyen en lg"jpí^sen* + + *
te memoria descriptiva, los elementos que componen el dis­
positivo están obtenidos a partir de materia^as de reducido 
coste y de elementos normalizados, siendo además su.montaje 
muy sencillo y de rápida realización, colaborando todo ello 
a reducir los cotes de fabricación y la mano de obra para
constituir un conjunto altamente competitivo y especialmen* **.* +te eficaz de cara a la misión encomendada. * * +** + +

* * **+**
*.

-
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip,
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fl^dndo* * * *
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

*  a * *

e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para,..a 
pretexto da haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance da la grotec-
** *ción del objeto patentado se refiere, se halla confinado****

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entrd*- 
ellaa, como más terminantes, en las de fechas 16 de-eetübre 
de 1934* 23 de enero de 1959* 20 da marzo da 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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la.-"DISPOSITIVO VOLTEADOR DE CONTENEDORES DE 
BOTELLAS"; caracterizado esencialmente porque está consti­
tuido por un bastidor diédrico en el que se disponen ro­
dillos de giro libre que determinan dos planos ortogonales 
que se encuentran en linea respecto a una pista de rodadu­
ra determinada por rodillos de giro libre, estando el bas­
tidor solidario a sendas cunas que están constituidas por 
guias de rodaduras semicirculares apoyadas sobre dos trenes 
fijos de ruedas que permiten voltear el bastidor alrededor 
del eje de las guias de rodadura entre dos posicion&s'.eAt- 
tremas en cada una de las cuales uno de los planos del bas­
tidor diédrico queda coplanario respecto a la pista*de^roda
dura, habiéndose previsto en el bastidor diédrico me&icís de

+ * *

accionamiento mecánico mediante los cuales se produce el vol
teo, estando dichos medios constituidos por una combinación
de piñón y cremallera o por cable parcialmente arrollado a* * *
un bombo accionado por un motor-reductor. - ̂ A , t****26.- Se reivindica por último como objeto*$obre

* $ *el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
"DISPOSITIVO VOLTEADOR DE CONTENEDORES DE BOTELLAS".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas 
mecanografiadas^ y dibujos que se compañan.

Madrid, 18 diciembre 1984
BERNARDO UNGRIA
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